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a) Decreto Alcaldicio No 1067 de 25/08/2027
que Declara Desierta Primer Llamado a L¡c¡tación Pública por el "servicio Telefónico Celular
por 36 meses", por no cumplir con el punto 10 de las Bases Ad ministratrvas, la no presenta-
ción de formatos de licitación;

b) Bases Ad m in ¡strat¡vas, Bases Técnicas y
Anexos elaborados para el llamado a Licitación Pública "SERVICIO TELEFONICO CELULAR
POR 36 MESES, MUNICIPALIDAD DE LOTA";

Y, en uso de las facultades que me confieren los
artículos. 12o y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley orgánica const¡tuc¡onal de ¡4uni-
c¡pal¡dades.

DECRETO:

1.- APRUÉBESE BASES ADM INISTRATIVAS,
BASES TÉCNICAS Y ANEXOS, elaborados para realizar el segundo llarnado a licitación pú:
blica para 'SERVICIO TELEFONICO CELULAR POR 36 MESES, MUNICIPALIDAD DE
LOTA".

20 APRUÉBASE SEGRUNDO LLAMADO A Li-
citación Pública, paTa "SERVICIO TELEFONICO CELULAR pOR 36 MESES, MUNICIPA-
LIDAD DE LOTA",

30 PUBLÍQUESE en el Portal Ir4ercado públi-
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ALCALOE

APRUEBA BASES Y SEGUNDO LLAMADO A
LICITACIóN PÚBLICA PARA 'SERVICIO TE-
LEFONICO CELULAR POR 36 MESES¡ MUNI-
CIPALIDAD DE LOTA"
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